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MINISTERIO DE ECONOMÍA

SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM), que la firma PETRÓLEOS

SUDAMERICANOS S.A., reconocida como agente de dicho mercado en la condición de GRAN USUARIO MAYOR

(GUMA), ha informado la rectificación del Prestador Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT) de su

punto de suministro, conforme al siguiente detalle:

CATEGORÍA RAZÓN SOCIAL
DIRECCIÓN DEL PUNTO

DE SUMINISTRO
PATFF

GUMA
PETRÓLEOS

SUDAMERICANOS S.A.

Ruta 151, Km. 79, Catriel,

Provincia de Río Negro

VISTA OIL & GAS

ARGENTINA S.A.U.

La presente solicitud se tramita bajo el expediente EX-2021-71455211-APN-SE#MEC. El plazo para la presentación

de objeciones u oposiciones es de diez (10) días corridos a partir de la fecha de la presente publicación.

Marcelo Daniel Positino, Director Nacional, Dirección Nacional de Regulación y Desarrollo del Sector Eléctrico.
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